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Licitación Por Invitación Restringida a Cuando Menos Tres Contratistas
N° INMUVI-012-19

ACTA DE LECTURA DE FALLO
En la Ciudad de Durango, Dgo., siendo las 14:30 horas del día 26 de abril de 2019 de conformidad e lo
dispuesto en la Ley de Obras Públicas del Estado de Durango, se reunieron en la Sala de Juntas del Inst
Municipalde la Vivienda, la C. Ing. Sara Georgina Salas Rosales Encargadade Despacho del Instituto Muni
de Vivienda designado para presidir éste acto, mediante el cual se le delegan facultades para que presid
Actos de Licitación en sus diferentes etapas con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 90 y 91 de la
Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, así como las Personas Físicas y Morales cuyos nom
aparecen al calce para celebrar el Acto de Lectura de Fallo de la Licitación Por Invitación Restringi
Cuando Menos Tres Contratistas N° INMUVI·012·19; consistente en los trabajos de "Construcción de Cu o
Dormitorio Sector 6" en la Ciudad de Victoria de Durango.

Hecha la revisión de cotizaciones, precios unitarios y en su caso la corrección de operaciones, las post as
aceptadasquedaron como sigue:

CONCURSANTES MONTO SIN 1. V.

$1,325,631.91

$1,384,473.73

$1,418,830.90

1.- Ing. Guillermo HernándezGarcía

2.- Ing.Alejando HernándezCabrera

3.- Ing. Fernando Rojas Cigarroa

Con base en lo anterior y de conformidad con el Artículo 43, Párrafo Tercero de la Ley de Obras Públicas el
Estado de Durango, la Ing. Sara Georgina Salas Rosales Encargada de Despacho del Instituto Municipa de
Viviendada lecturaal siguienteFallo:

La proposiciónmás convenienteparael InstitutoMunicipalde la Vivienda,atendiendoa los costos directos, pre 'os
unitarios,importesy programasformuladospara este concurso,es la presentadapor ellng. Guillermo Herná
García.

Por lo que se le otorga el fallo favorable para la adjudicación del contrato correspondiente por la cantida
$1,325,631.91 SON: (UN MILLÓN TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UN PE
91/100 M.N.)másel Impuestoal ValorAgregado.

Se fijan las 10:30 horas del día 03 de mayo del 2019 para la firma del contrato entre el Institutoy el Contratis
éste se comprometea cubrir las formalidadesdel mismo. /)/
Se procede a la entrega del Acta de Fallo para dar cumplimiento al Artículo 41 de la Ley antes citada, así ca/' .
la entrega de las garantías de seriedad respectivas. . ra:1J

Se da por terminado el presente Acto a las 14:45 horas, firman los que intervinieron en el mismo,
constancia y a fin de que surta los efectos legales que le son inherentes, en presencia de la C. Ing. ra
Georgina Salas Rosales Encargadade Despachodel Instituto Municipal de Vivienda quien presidió en nomb y
representacióndel InstitutoMunicipalde la Vivienda.
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C. Ing. Sara Georgina Salas Rosales
Encargada de Despacho de la Dirección

General dellNMUVI

C. Lic. Nahallely Chimal Salais
Subdirectora de Asuntos Jurídicos dellNMUVI

PARTICIPANTES:

1.- Ing. Guillermo Hernández García
C. Ing. Guillermo HernándezGarcía

2.- Ing. Alejandro Hernández Cabrera
C. Miguel Ángel Flores Hernández

3.- Ing. Fernando Rojas Cigarroa
C. Joshua Guillermo HernándezOlivas


